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metros con Isidra Segovia López y; AL OESTE: 11.68 y 3.24 metros con Calle sin 
nombre; según plano correspondiente. 

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad.· El predio que tiene 
en posesión el C. JOSÉ MARiA SEGOVIA LÓPEZ, no se encontró inscrito a nombre 
de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación con número de volante 
301923, de fecha 28 de febrero de 2023, expedida por la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio oficina registra! de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 115 fracción 11 , inciso b) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 fracción 111 , 36 fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco: y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38 último 
párrafo, 65 fracción 11, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
121 y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.· Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e ~ 
integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo 
para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del 
predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente inscripción registra! a favor del C. JOSÉ 
MARIA SEGOVIA LÓPEZ, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente 
para resolver por esta vía. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. JOSÉ MARIA SEGOVIA LÓPEZ, del predio 
rústico ubicado en rústico ubicado en Calle sin nombre, Poblado Mecoacán del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de: 458.87 
Metros Cuadrados, limitado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 28.80 metros con Camino Vecinal; AL SUR: 31.10 metros con Beatriz Segovia 
López; AL ESTE: 16.10 metros con Isidra Segovia López y; AL OESTE: 11.68 y 3.24 
metros con Calle sin nombre. 

TERCERO . • La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo Número Cincuenta y Cinco (55) celebrada con fecha 
Dieciocho (18) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023), por lo que en cumplimiento en 
lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir 
el Título de Propiedad correspondiente. 
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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